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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

SW LA CAPITAL

.. .............................................  î «K» pesetas
Coi tWB mases............................... 5‘50 »
?oi sais meses. ..... 10'50 »
Por su año.. . .... 20'50 »

FUERA PE Ta capital

Pea WB mes,.........................  . 2*60  pesetas

*0 entiende hecha la prosiaigaeRn el 41?. en qastayaiins is las«rçfow' Se ia Lgy 
W! A\«í!SM!í» Î. Así Uddlgo CMU

Pee tees meses.............................. 7*00  >
Per Mta ..... 12*60  ;

Ú años, ...... 24'00 »

Nizasrfie sueltos, 0'25 pesetas cada uno.

Boletín 9 Oficial
de la provincia de Logroño

PRECIOS DE inserción
Lo» edictos y.annnoios oficiales ypar- 

tionlares piie sean de pago, satiafaris circo 
céntimos de peseta por palabra, y los 
annncios judiciales, a razón de tres cén*  
timos de peseta también póé palabra 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres*  
pendiente *'atta  de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaria de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito nose 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inaersionea 

comunicaciones qne no vengan Registrada» 
del Gobierno de provincia.

Lm leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canatias territorios ds 
I B^etoa a la 1 egislación peninsular a los veinte dias de sn promu-gacién en 

bUm bo se dispusiere otra cosa.

SE PUBTilCA^LDS MASTi-B. JUEVES Y SÍBaDííS üs 6íss3?íb8 Is Ooatadn?!» ds la Exuma, Dlpussí tiB PrsTÍBClál.
El pago ÎR snseripeióa a adalaatafio: pof lo Usía «Cl^ssatsnderái’ ias--<te 

prlpclones onf. langaa aeon pfiBsíaf de «n imparte,¿s hlsndo haesrío los da tien 
á» ík medio de Ubransa d«i Tesoro, Giró Poatál o latra 4« íioil oo
bro. :

«ÍDSNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS ) vincia para el próximo sfio de 
Í 1929.

PARTE OFICIAL

Su Majestad el Rey Don 
Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Má]estad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 21 de septiembre)

«
s

i

IDMItUSTRACION PROVINCIAL

Se declaró incursos en el único 
grado de apremio a los Ayunta 
mientes morosos que no han sa
tisfecho los débitos del tercer írí- 
mesíre del afio actual por aporta
ción municipal forzosa.

Se concedió la gratificación de 
50 pesetas a la expósita Basilisa, 
de San Sebastián de Calahorra 
por h«bcr contraído matrimonio.

Se autorizó ai sefior Vicepresi
dente de la Diputación provincial 
para que proceda a la venta de los 
capullos obtenidos de ios gusanos 
de seda cuidados por los nifios y

s
dad de Logrofio. g

Hago saber: Que en este Juzga- | 
do se siguen autos de juicio ver- 
bal civil promovidos por el Procu- j 
rador Don Florencio Ballugera j

Población de la

Comisión Provincial

I niftas de la Casa de Beneficencia. | 
I S¿ llevaron a cabo, por hallarse | 
I justificadas, ciertas reformas en j 
I los padrones de cédulas persona- |

Bajo la presidencia de D. Vicen- | 
te García del Valle, y asistencia de 
los diputados sefiores Fernández, 
Polanco, y López Merino, celebró 
sesión la Comisión provincial el 
lunes 17, adoptando entre otros de 
menor importancia, los acuerdos 
siguientos;

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Aprobar la recepción definitiva 
de las obras de explanación y pro
visional de las de fábrica del cami
no vecinal de Qirifluela al de San
to Domingo a la carretera de San 
Millán a Haro «la cuenta de gaso
lina con destino a la maquinaria 
de los caminos vecinales» la nó
mina del mes de agosto por ins
pección y vigilancia de las obras 
del camino en construcción de 
Castafiares de Rioja a la estación 
del ferrocarril de Haro a Ezcaray 
cuentas de gastos hechos en el 
mes de agosto último por el perse*  
nal de la Sección de Vías y obras 
provinciales y la cuenta justfíiCaíi- 
va délos gastos hechos en el abas- 
fecimiento de aguas potables de 
Leza de Río Leza.

Quedar enterada con agrado 
del resultado obtenido por el ga
nado presentado en el concurso j 
celebrado en Villoslada de Came
ros y premios obtenidos por el 
mismo.

Se aprobó el repartimiento de 
contribución territorial sobre rique- 

rústica y pecuaria de esta pro-

Ies de Aldeanueva de Ebro y San
to Domingo de la Calzada.

La Comisión quedó enterada de 
la compra-venta del edificio desti
nado a Reformatorio de jóvenes y 
terrenos adyacentes por la canti
dad de 115.000 pesetas, según es
critura otorgada en la Notaría de 
D. Enrique Mora Arenas en 28 de 
agosto último.

Se aprobaton varias cuentas por 
distintos servicios y suministros 
hechos a los Establecimientos de
pendientes de la Diputación.

y últimamente se informó al Ex- 
cmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, el expediente y proyec
to de Ordenanzas de la Comuni
dad de Regantes de la villa de Tri- 
cio para el aprovechamiento de 
las aguas de «Arriba» <Rivas-caí- 
„das» «El Villar» y demás fuentes 
que nacen en su término municipal.

Lo que cumpliendo lo dispuesto 
en el artículo 100 del Estatuto pro
vincial, se publica en este periódi
co oficial.

El Presidente accidental, 
Vicente García del Valle

P. A. de la C. P- El Secretario, 
Benigno Macuá

Administración de Justicia

i?

García en nombre tíe la «S. L.» 
«Metalgráflca Logrofiesa» contra 
Don Ezio Giacomello sobre recia 
mación de doscientas sesenta y 
una pesetas treinta y cinco cénti
mos, en cuyos autos y por provi
dencia de este día se ha acordado 
sacar a la venta en pública subas
ta por primera vez, los bienes em
bargados al demandado, que son 
los siguientes:

«Tres máquinas para precintar, 
marca «Vulcano» valoradas en 
ciento cinct^enta pesetas.»

«Una sillería compuesta de un 
sofá y dos sillones forradosde pa
na color encarnado y negro" valo
rado todo en ciento cincuenta pe
setas.»

El remate tendrá lugar en la Sa
li Audiencia de este Juzgado a las 
doce horas del día veintinueve del 
actual; previniéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la Jasa- 
clon; que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente sobre Ja 
mesa xiel Juzgado el diez por cien
to del valor de los bienes y que el 
remate puede solicitarse a calidad 
de ceder.

Dado en Logrofio a catorce de 
septiembre de mil novecientos 
veintiocho.

i

I

Î

Provincia 
Capital

í 
s

I

I 
I

193.7/^
30.888

NÁGID-08
Varones 44
Hembras 217 .28

—*■  ■

Total . . 482 70
Legítimos 488
Ilegítimos 11 3
Expósitos ! . 2

Total. . 78
ABORTOS

Nacidos muertos 15 0
Muertos al nacer 5
Muertos antes de las 24 horas 4 - >

Total. . 25 0
FALLECIDOS

Varones 211 37
Hembras 218 ¿4

Total. . 429 91
Menores de un año 133 18
Men ores de 5 años Í09 37
De 5 y más años 220 54

I ■ ■■M—

Total . . 429
En Establecimientos Benéficos

Menores de 5 años 4 4
De Ô y más años 27 22

Total. .. 31 26
En establecimientos penitencia

rios
i DEFUNCIONES CLASIFICA- 
l DAS POR CAUSAS DE MUERTE
?

I

E. Ciríaco Bóveda, I 
P. S. M.

Luis Inchaurralde s

1824 ;

Provincia de Logroño

1

2
3

4
5
6
7
8
9

10
11
12

Fiebre tifoidea (tifus ab
dominal) (í)
Tifus exantemático (2)
Fiebre intermitente y ca-
quexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y Crup (9) 
Gripe (1)
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 

' Otras enfermedades

5 5

1
2

e

1

I
1

AÑO 1928. MES DE JULIO 13

1996

démicas (3, 11 y 14 <2 19) 
Tuberculosis de los pulmo-

LOGROÑO
Dob Qiriaco Bóveda Bueno, Juez 

municipal Suplente de bienios an- 
■ feriores en funciones de esta du- -,

epi-

Cifras absolutas de hechos *
: 14

(28 y 29) 17
Tuberculosis de las menin- 
ges (30) 2

9

2
Pveia. Cptal.

Nacimientos 482 70 15 Otras tuberculosis(^la35) 3 2
Defunciones
Matrimonios

429 91
67 13 i

Cáncer y otros tumores 
malignos (39 a 45) 13 6

Abortos 25 6 ? 17 Meningitis simple (61) 13 2
Por 1.000 habitantes

Natalidad ,46 2,272
Mortalidad ,21 2,952

5 18
s A
í

Hemorragia, apoplejía y 
reblandecimiento cerebra
les (Q4: y Q5) 24 g

Nupcialidad
Mortinatalidad

0*35  0*42
0*13  0*19

Enfermedades orgánicas 
del ooragón (7^ 27 6

SGCB2021



'' iSojüjeme* OkiOMjkX.

20
21
22
23

Bronquitis aguda (89) 11

24

Bronquitis cróniea (90) 
Neumonía (92)
Otras enj^ermedades del 
aparato respi^'atorio (ex
cepto la tisis) (86, 87, 88, 
91 y 93 a 98) :
.Áfeceiones del estómago 
(excepto el cáncer) (102 y 
103)

7
9

»
»
2

Hembras 
Viudos. Varones 
Hembras

46
30
42

11
3

12
Logroño, S5 de Agosto de 1928, 

El Jefe de Estadística, 
Heraclio García

21

3 »

26 Diarrea y entiritis (meno
res de dos años) (104) 112

ÁS^IHlSTÍlACiON PRÜVIfiCIAL

26
27

28
29

30

31

Apendidtis y tiflitis (108) 
Hernias. Obstrucciones in
testinales (109)
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de 
Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y 
otras enfermedades de los 
órganos genitales de la 
mujer (128 a 132) 
Septicemia puerperal (fe
bre, peritonitis, jdebitis

1

8
3

8

1

32

33

34
35

puerperales (137)
Otros accidentes puerpera
les (134, 135, 136, y 138 
a 141)
Debilidad congénita y vi
cios de conformación (150 
y 151)
Senilidad (154)

1

1

Î2
15

14
»

4
2

1

»

»

> 
»

@®®iiaso em¡a
j CIRCULAR

FORMACION DS PRESU- 
i PUESTOS MUNICIPALES

Próxima la época en que J 
los Ayuntamientos han de j 
formular sué Presupuestos, 
considero un deber recor
darles la obligación en que 
están de consignar en ios de 
gastos las -partidas necesa
rias para atender las más j 
indispensables necesidades

de que salgan del atraso en 
que puedan yacer por desi
dia y falta de interés de quie
nes están llamados a procu
rar el engrandecimiento y 
progreso de aquellos. El Es
tatuto Municipal concede fa
cilidades extraordinarias pa
ra lodo ello; no aprovechar
las sería punible y desde lue
go muy censurable.

Espero ser atendido y que 
tan luego quede aprobado 
el Presupuesto me darán 
cuenta de las partidas o au
mentos que se consignen pa
ra las atenciones a que se 
refiere esta Circular.

Logroño a 20 de Septiem
bre de l$í28. ;

El Gobernadev civil, 
Juan Fabiani y Di; z de Cabria

Comisión Provincial
Esta ComisióD, en unión del 

señor Jefe Admicistratiyo militar 
de la provincia, teniendo a la vis
ta los estados de ios precios a que

36
37

Muertes violentas (excepto 
el suicidio) (164 a 186) 13 
Suicidios (155 a 163) 2
Otras enfermedades (20 a 
27, 36, 37, 38, 46 a 60, 
62, 63, 66 a 78, 80 a 85, 
99, 100, 101, 105, 106, 
107, lio, 111, 112, 114 
a 118, 121 « 127, 133, 
142 « 149,152 y 153) 78 
Enfermedades desconoci
das o mal definidas (187

3 
»

17
38

«189) 6 1
—" * "■

Total. . . 429 91 9
ALUMBRAMIENTOS

Sencillos 503 76
Dobles 2 »
Triples » »

MATRIMONIOS
De soltero y soltera 61 12
De soltero y viuda 2
De viudo y soltera 2 >
De viudo y viuda 2 1
De menos de 20 años. Varones » »
Hembras 1 * 3
De 20 a 25. Varones 30
Hembras 49 8
De 26 « 30. Varones 25 4 i
Hembras 11 3 !
De 31 a 35. Varones 6
Hembras 1 1 i
De 36 a 40. Varones 3
Hembras 4 1 ’

De 41 a 50. Varones 1 í> ?
Hembras > Î 

», í
De 51 a 60. Varones 2 » '
Hembras 1 » :
De más de 60. Varones » »
Hembras > »
No consta. Varones > »
Hembras > »

DEFUNCIONES
Solteros. Varones 126 18
Hembras 130 51
Cafados. Varones 55 16

del vecií-dario reconocidas 
como de-carácter municipal 
por el Estatuto.

Deben -de tener muy en t vendido los artículos de 
cuenta los Ayuntamientos I suministros en los pueblos cabo- 
que no es'-el mejor sistema de | de partidí judicial durante 
administración municipal li- ? mes anterior, han fijado para 
miíár los gastos a lo mera- i fecha, el pncío medio sí
mente lituano o sea, al pa- guíente:
go de sus obligaciones con ’ Pesetas
la Diputación y del Perso- j pan do 63 de -
nal, es' preciso que se den oggpamos .

©i 
el

I

día se expuso también al público el 
nombramiento de los dos vocales ma
yores contribuyentes hecho por la co
mí sión municipal permanente, se ten
drán presente para la elección las re° 
glas siguientes:

If La elesción empegará a las 
dies de la mañana y terminará a la 
una de la tarde del día 30 del corrien
te, en el locaT antiguo Casa de Ayun
tamiento; ante los Vocales ya designa- 
dps por la Comisión municipal per
manente y bajo mi presidencia, cele
brándose la elección separadamente 
para los vocales de cada clase.

2 .^ Cada elector podrá votar con 
papeleta impresa o escribiendo a ma
no con la mayor claridad el nombre y 
apellidos de quien elija.

3 .^ Todo elector puede hacer que 
la elección se presencie por Notario 
público.

Las reclamaciones contra los 
acuerdos de la Mesa respecto de la elec
ción y proclamación de Vocales se pre
sentarán en el plato de cinco días pa
ra ante la Junta provincial del Ca
tastro que las fallará en única instan
cia,

Murillo de rio Let a 17 de septiem
bre de 1928.

El Alcalde, 
Braulio Esteban

SOTES 1988

cuenta de que además de es- i 
to, que es obligatorio y fiin- |
damental, hay necesidades 
de otro órden, cuales son 
aguas potables, escuelas, 
alumbrado, matadero, higie
ne y limpieza. Casas Oonsis- 

•toriales, Beimficencia, cultu
ra, etc., etc., que deben ser 
atendidas cumplidamente.

Hay que acabar con los 
egoísmos, hay precisión de 
hacer amables los pueblos 
y las aldeas; la vida moder
na tiene exigíancias que re
claman satisfacción cumpli
da, y, por mi parte, excito a 
todos los Municipios de la 
provincia de mi mando a 
que, dentro de sus posibili
dades económicas, nutran 

j sus Presupuestos con las 
I partidas consiguientes para 
i iniciar o realizar esta clase 

de obras.
i Llamo también su atención 
¡ acerca de la fiesta del árbol, 
I que debe intensificarse y pro- 
¡ tejerse cuanto se pueda, así 
í como otras obras que a la 
' iniciativa de los señores Al- 
j caldesy Ayuntamientos com- 
¡ peten.
; No quiero imponer impo

sibles ni sacrificios, pero sí 
deseo que todos los Ayunta- 

1 mientos de esta provincia 
realicen o preparen labor 
útil y beneficiosa para ciu
dades, pueblos y aldeas A fin

Id. de carne, kilogramo.
Id. d© vino, litro.
Id. do cebada do cuatro 

kdógramos..........................
Id. do paja do seis kilo 

gramos.......................... ......

0'41
3'48
0,47

1'42

Id.
Id.
Id. 
íd.

de aceite, litro
0 3 carbón, kilogramo 
de leña, kilogramo . 
de petróleo, 'iiro. .

0‘34 
2‘41
0‘24 
015 
1‘26

Lo que s© anuijcia en el »Boletín 
Ofioiab para conocimiento de los 
Ayuntamientos, a fin de que a ¡a 
mayor brevedad posible presen
ten a su liquidación los recibos
de ios suministros hechos a 
tropas y Guardia Civil en este 
miente mes.

Logroño 18 do septiembre 
1928.

las
co-

de

El Presidente 
Enrique Herreros de Tejada 

El Secretario 
Benigno Maoua

D. Francisco Alvarez Nájéra À1 
calde Presidente del Ayuníaraien- 
ío de esta Villa de tíoíés:

Hace f aber: Que en cumplimien
to del arílcuío 250 del Peglamento 
de 30 de Mayo último, y debiendo 
procederse a la elección por vota
ción secreta de los vocales que 
han de constituir la nueva Junta 
pericial de! catastro de este térmi’ 
no, se hace público que dicho ac
ío tendrá lugar en la Casa Consis
torial el domingo 25 del actual a 
la» horas que a coníinuacióo se 
expresan.

De nueve a diez la votación pa
ra elegir los representantes voca
les de ¡os representantes agricul
tores.

De diez a once para loa repre- 
sentantantes vocales de la Riqueza 
Urbana.

De once a doce el representante 
de los Propietarios fbrasíe’’os.

Lo que se anuncia por este 
Edicto para conocimiento de to
dos tos Interesados.

Sotés 12 de Septiembre de 1928
El Alcalde

Francisco Alvarez

Anuncios
1990 

MUTULLO DE ElO LEZÁ
D. Braulio Esteban Sáem^ Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa.
Hago saber: Que habiendo de de

signarse los Vocales electivos de la 
Junta pericial del Catastro de este 
Municipío por elección directaiy secre
ta entre electores comprendidos en las 
listas publicadas el dia 10 en cuyo

CASALARREIXA 2010
Ei día 7 del próximo Octubre a 

las 10 en la Casa Consistorial 
tendrá lugar el remate a pliego ce
rrado para el blanqueo a brocha 
de todas las dependebeias interio
res que ocupa el puesto de la 
Guardia Civil de esta villa bajo 
presupuesto de 390"péaefa8 y plie
go de condiciones, de manifiesto 
en la Secretarla municipal.

Casal irreina 18 de- Septiembre 
de 1928,

El Alcalde, Melquíades OilleruelQ

SGCB2021
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1983 I
CIRUENA I

Don Perfecto Diez Valgfañón Al I 
calde Constitucional de Gírueña. | 
Hago saber: Que debiendo pro j 

cederse a la elección por votación | 
secreta de los vocales que han de | 
¿onstituír por cada uno de los gru- j 
pos, la Junta Pericial del Catastro 5 
de este termino se hace público! 
que dicho acto tendrá lugar en esta I 
Casa Consistorial el día veintitrés j 
del actual a las horas que se ex । 
presan a saber: I

De nueve a diez la votación para | 
elegirlos representantes vocales de I 
los propietarios agricultores. ।

De diez a once para los repre- | 
sentantes vocales de la riqueza ur- j 
baña.

De once a doce el representante s 
de los propietarios forasteros. I

Lo que se hace público para ge- ? 
neral coooiimiento. |

Ciruefia 13 de Septiembre de 
1928. g

Él Alcalde |
Perfecto Diez

2002 l
SANTURDE |

Aprobado por el pleno de este | 
Ayuntamiento el presupuesto or- J 
diñarlo para el ejercicio de 1929, | 
queda expuesto al público en la 
¿decretaría municipal por término ¿ 
de 15 días, finido el cual durante j 
otro plazo de 15 días, a contar | 
desde la publioacióa y termina- < 
cióG de la exposición al público, | 
podrán interponerse reclamacio- j 
nes ante la Delegación de Hacien - i 
da de esta provincia, por los mo- * 
tivos señalados en el artículo 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por R. D de 8 de Marzo de 1928. j

Sauturde a 8 de Septiembre de 
1928.

El Alcalde Presidente, 
Leopoldo Ortíz

1951
CAMPROVIN

Formado por la Comisiór 
municipal permanente de 
este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordi- 
naiio para el ejercicio de 
1929, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría muni
cipal por término de ocho 
días lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efec
tos del artículo 5.° del R. D. 
de 23 de agosto de 1924.
Camprovín a 12 de Septiem
bre de 1928.

El Alcalde, 
Federico Rica

2004 
ZARZOSA

Don’Juan de Dios Termo Martínez 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Zarzosa 
Hago saber: Que debiendo pro- 

cederSe por mandato del artículo 
256 del Regiamento de 30 de Ma
yo último a la elección por vota

De doce a trece el representdn- । 
te de los propietaríóa íorasíerc^ 5

6 .® Cada elector podrá votar i 
con papeletas impresas o manus- l 
criíos poniendo en este último ca- i 
so con claridad el nombre y ape
llidos del que elijan. j

7 .® Los electores tienen dere- ; 
cho a que la elección sea interve- ■ 
nida por Notario público.

8 .® Que contra los acuerdos I 
de la mesa sobre los actos electo- 
rales cabe la oportuna reclama- 
ción ante la Junta provincial del ? 
Catastro durante el plazo de cin- 
co días. i

Lo que se hace público para co- ■ 
nocimiento de los interesados. ?

San Vicente de la Sonsierra a | 
17 de Septiembre de 1928.

El Alcalde, 
Tiburoio Rodríguez j 

1984 5 
NAVARRETE '

Formado por la Comisión mu- 1 
nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1929 queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a ios 
efectos del art. 5.® del Real De
creto de 23 de Agosto de 1924. ?

Navarrete a 16 de Septiembre 
de 1928.

El Alcalde, 
Justo Huergo

1995

Ay untamiento de Ocón
Provincia de Logroño 
= AÑO DL1928 =

funcionarios que con la debida sfipa~ 
ración de Administrativos, técnicos y 
subalternos, constituyen la plantilla 
correspondiente a esta municipalidad, 

Paberes. 
Pesetas.

FUNCIONARIOS TLC- “ 
NICO ADMINISTRATI VOS 
Fl Seccretario del Ayunta

miento. ............................ S.OOO^OQ
ADMINISTRATIVOS

El Depositario de los fon
dos municipales . . . 100^00

TÉCNICOS
Un Médico Titular e Inspec

tor de Samdad . . . 2.2dd‘d0
Un Farmacéutico Titular . 65P00
Un Veterinario Titular e

Inspector de Higiene y Sa- 
nidad pecuarias . . . 965*00

Un practicante Titular. . 410*00
SUBAlTERjyOS

Un Alguacil del Apunta 
miento................... 300‘00

Dos Guardas municipales de
Campo a 75o pesetas uno 1.500‘dd 
Aprobada por el Ayuntamiento ple

no en sesión del día quince del actual.
Y para su inserción en el Boletín 

OficiaD de con/ormidad al artículo 
6.*^ del Reglamento de 14 de mayo, úl 
timo, autorizo la presente en Ocón a 
16 de Septiembre de 1928.

El Secretario, Tomás Anasas.
El Alcalde, Nicolás Rubio,

ción secreta, de los vocales que 
de constituir la Junta peri- 
del Catastro de este término, 

se hace público que dicho acto 
tendrá lugar en la Sala Consisto
rial,' el domingo 30 del actual a 
las horas siguientes.

1 .° De 7 a 9, para elegir los 
representantes vocales de propie- 
pietarios agricultores.

2 .® De 9 a ti, para los repre 
sentantes vocales propietarias de 
la riqueza Urbana. ■

5 .® Do 11 a 12, para el repre
sentante voca' de los propietarios 
forasteros. ;

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Zarzosa, a 18 Septiembre 1928.
El Alcalde, ; 

Juan de Dios Termo 1   i 
2005 i

SAN VICENTE DE LA SON- i 
SIERRA i

Para dar cumplimiento a lo pre- • 
venido en el Reglamento de 50 
de Mayo último en lo que afecta 
a la constitución de la Junta Pe
ricial del Catastro de este Muni- . 
cipio, hago saber:

1 .® Que el Ayuntamiento Ple
no en sesión del 18 de agosto úl
timo ha aprobado las listas de 
contribuyentes electores por rús
tica vecinos; urbana vecinos; rústi 
ca y urbana forasteros. ■

2 .= Que la Comisión municipal J 
permanente en sesión del día 16 ; 
del actual, ha designado los Vo- ■ 
cales mayores contribuyentes que 
preceptúa el artículo 256 del Re
glamento. I

3 .® Que las tres relaciones de ; 
contribuyentes electores, así co
mo los nombramientos de vocales 
efectuados, quedan expuestos al 

: púl lico en el tablón de anuncios 
í para que durante el plazo de sie
te días se formulen ante el Ayun- | 
tamiento Pleno las oportunas re
clamaciones por los que se con
sideren postergados o agraviados 
siendo impugnables los acuerdos 
del Pleno eo el plazo de cinco 
días ante la Junta ^provincial del 
Catastro.

4 .® Que los contribuyentes ve
cinos por riqueza rústica y los 
también vecinos por riquefia Ur 
baña, tendrán derecho a e egir 
dos y un vocal réspectivamen 
te, y uno los propietarios foras
teros.

5 .® Que la elección por vota
ción secreta de los vocales que 
han de constituir por cada uno 
de los grupos a que se contrae 
dicha soberana disposición, ten
drá lugar en esta Casa Consisto
rial el domingo ti einta de los co- 
rricnlcs a las horas que a conti
nuación se expresan:

De nueve a once la votación pa
ra elegir los representantes voca
les de los p’-opietarios agricultores.

De once a doce para ¡os repre 
sentantes vocales de la riqueza 
Urbana.

2009
MinisteriQ de Fomento

REAL ORDEN
Exemo. 3.r. Vistas las quejas 

que se vieñén prodáciéndo con re
lación al apoderamiento de palo 
mas mensajeras por medio de las 
llamadas «ladrones o buchonaa»- 
y no hallándose prevista y ^san
cionada en la vigente ley de . Caza 
ni en su Reglamento la aprehen. 
sión por tal procedimiento de di
chas aves, se hace indispensable 
adoptar medidas de carácter gene
ral que impidan elabiiso denuncia
do y otros simil^rés, eh tanto se 
dictan normas definitivas parala, 
protección de los mencionados cía 
meníos de . comunicócióH alada

En su viríud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
1°.—Que a partir de la publica

ción en la Gaceta de Madrid de la 
presente Real orden, quede prohi
bida la caza, aprehensión p ilícito 
aprppiamierjto de la paloma men
sajera, cualquiera quesea el pro
cedimiento que pqra ello se emplee 
incluso por medio de la paloma 
denominada «buchona o ladrona».

2 .®—Les gobérñádores civiles 
harán pública esta prohibición, me
diante bandes, en los qué, ademas 
se excite el celó de las Autorida
des o Agentes subordinadós para 

; la persecución de las referidas in
fracciones, cuya denuncia podrá 
hacer cualquier ciudadano.

3 .®—En tanto se dictan las reglas 
definitivas, los Gobernadores cas
tigarán las infracciones que se co
metan con las multas qne pue
den imponer, por desobédiencia a 
los mandatos de su autoridad, con
formé a las facultades que les con
fiere el Estatuto provincial.

4 .®—Que por los Gobernadores 
civiles se procure el fomento de las 
palomas mensajeras, protegiendo 

; a las Sociedades y* particulares 
que se dediquen a su cría, cultivo 
y vuelo, que no se podrá- limitar 

i en ningún casó\ y restrigiéndose 
‘ en la forma compatible con las le

yes y derechos reconocidos por 
éstas la constitución y funciona
miento de entidades que se dedi
quen éspecialmenté a la cría y 
vuelo de las palomas «buchonas 
o ladronas»: y

I 5.®—Las dudas o reclamaciones 
que se produzcan con motivo de 
ia aplicación de la presente Real 

I orden serán resueltas por los Go- 
í bernadores civiles y contra sus 

providencias cabréala alzada ante 
■ este Ministerio en el término de 

quince días.
Lo que de Real orden comunico 

a V. E. para su conocimiento, y 
demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
; afiOSí. •• ■.

Madrid 17 de Septiembre de 1928 
P. D.

Emilio Vellando 
Señores Gobernadores civiles 

dé todas las provincias.
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Ayuntamiento de Ma
tute.

Provincia de Logroño
= AÑO DE 1928 =

Belaeión del personal administrativo, 
técnico y subalterno que constituyen la 
Plantilla de este municipio conforme 
ha sido formada por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de hoy.

Paberes.
Pesetas.

TPCNICO-ADMINIÿ- 
TBAT2V0

El Seccretario del Ayunta
miento, administrativo » 2^500

ADJiíINlSTRATl VO

El Depositario de los fon
dos municipales . . . 200^00

TÉCNICOS
Un Médico Titular e Inspec

tor Municipal de Sanidad 1.020L9
Un Farmacéutico Titular . 250^00
Un Practicante Titular. . 46'40
Un Veterinario Inspector de 

carnes y de Higiene pe
cuaria . ... . 750*17

SUBAhTEEftOS
Un Alguacil del Ayunta

miento .................................. 4*40
Un Guarda de campo . . 1.080
Un administrador de con

sumos  360
Un Sepulturero . . . . 100*00 
Un empleado de del Reloj . 85*00 
Un id. de la fuente pública . 40*00

Y para su inserción en el «.Boletín 
Oficial> de conformidad al articulo 
6.^ del Reglamento de 14 de mayo, úl 
timo, autorigo la presente en Matute 
a 16 de Mayo de 1928.

Ei SeC'etario, 
Lucio Jiménez

V.° B.*>
El Alcalde, 

lesús Hernándee

\
HUERCANOS

H^landoe© vacante la plaza de 
farmacéutico titular de cate partí- 
do oonsiituido por esta villa y los 
dos immediatos pueblos de Ale- 
8Ón y Uruñuela se abre concurso 
para proveerla, con la dotación 
anual de<mil sesenta y ocho»ptas. 
que satisfarán los presupuestos 
de los tres referidos pueblos.

Las solicitudes pueden presen
tarse ante esta alcaldía en el pla
zo de 15 dias a contar de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» debidamente 
reintegrados y acompañados de 
los documentos que acrediten b? 
aptitud de los interesados.

Huércanos 19 de Septiembre de 
1928.

El Alcalde
Braulio Maiso

1977 
MANSILLA

(Exponiendo al público la Lista de 
edificios y solares}

Don Atanasio Velasco, Alcalde Pre
sidente de este Ayuntamiento,
Hago saber: Que habiéndose forma

do por esta Alcaldía la Lista Cobra- 
loria, correspondiente al año de 1929 
de todos los edificios y solares no 
exentos de contribución existentes en 
el término municipal, he acordado 
que dicha Lisia se exponga al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por el término de ocho dias, a contar 
desde esta fecha, con obje to de que los 
contribuyentes puedan examinarla y 
hacer dentro del p^aso fijado, las re
clamaciones que crean convenientes 
sobre errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte
resados, conforme a lo prevenido en el 
artículo, 26 del reglamento de 24 de 
enero de 1894.

Dado tn Mansilla, a 16 de Sep 
tiembre de 1928.

El Alcalde, 
Atanasio Velasco

p. 8. m.
El Secretario, 

Víctor Fernándeg

1932

Bon Francisco Gutiérrez Butrón Re
caudador de la Hacienda en el pue
blo de Arnedo.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instíuyerdo por débitos 
de contribución Rústica pertenecientes 
al 2° trimestre de 1928 he dictado 
con esta fecha la siguiente.

Procidencia—Resultando de la di
ligencia anterior que hay deudores de 
los cuales unos son hacendados foras 
teros, sin que aparezcan hayan seña
lado el punto de su residencia ni de
signado representante en esta provin
cia, y otra son de paradero desconoci
do, esta Recaudación, acuerda en 
cumplimiento de lo que dispone la ba
se 15 del articulo 3.° del Real Becre- 
to de 2 de Marzo de 1926, requeridos
por medio de edictos en el «Boletín M ría Solana Garrido
OficiaD de la provincia y en la tabla 
de anuncios de las Casas Consistoria
les de este pueblo, para que comparen- 
can en este expediente ejecutivo, o se
ñalen domicilio o representante en es
ta provincia, advirtiéndoles que si no 
lo hacen en el plaeo de ocho días, se 
proseguirá el procedimiento en rebel
día sin intentar nuevas notificaciones.

F siendo los deudores a que la an
terior providencia se refiere, los que a 
continuación se relacionan, se les re
quiere, a los efectos y advertencias que 
en la misma se ordenan, por medio del 
presente edicto, que por duplicado se 
remite a la Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de esta provincia para que 
se digne acordar su inserción en el

Agyrii lazS

«Boletín Oficial* de la misma, como 
previene la disposiciím legal antes ci
tada.

zPtos.

Manuel Hernández B. 
Manuel Hernández Malo 

id. id. Gil de Gómez 
María Jiménez A. 
Manuel León Martínez 
Manuel Martínez Portillo 
María Martínez Loza 
María Cruz Muro T. 
Aiaroelo Morales de Setien 
Matías Muro Arpón 
Miguel Martínez P. 
Miguel Morono R. 
Manuel Pascual P. 
Mateo Pérez Gil de Muro 
Marcelino Pascual Q. 
Manuel Roldán Pérez 
M><nuel Robres Torclón 
Manuel M/ Rodríguez 
Marcelino Roldán B. 
Martín Robres D. 
Miguel Rivas 
M rtín Rodrigo 0. 
Manuel «yolana 
Manuel Solana León 
Manuel Sáenz Cibrian 
Manuel Solana Solana

Marcelino Solana Ruíz 
Maximo Santo
Matías Salcedo M.
Mercedes Tarazona
María Urbida
Mateo Viguera Moreno
Mauricio Zabala N. 
Nicanor Fernandez N.
Ni mil o O O. ño G.
Nicolás Marín C.
Nicanor Pérez ^Solana 
Nicolás Ruíz Cordón 
Narciso Solnna Roldan

7*46 
2*96
W 
2^5

6‘71 
Rl 

fi‘69 
1*44 
9‘81 
6‘73

8‘42 
5‘26 

11‘47
5‘26 
6‘92 
M7 
8‘52 

1P6Ô 
13,9^6 

805 
5‘33 
601 
498 
6‘92 
S‘22

1P68 
8‘79 
6*73 
7*02 
9*27 
8*47 
6‘42 
9*04 
8*61 
6,83

En Arnedo a 17 de agosto de 1928' 
El Recaudador, 

Francisco Outiérrcc

ÏWÇ de, ViÚar —-

Ayuntamiento de Canales de la Sierra
RELACIÓN de las maderas y leñas concedidas por la Superioridad, que han de enajenarse en primera y pública subasta, e^fo 

acto y aprovechamiento han de verificarse con arreglo a los pliegos de condiciones insertos en los « Boletines Oficiales» nú
meros 94, y 95, de fechas 4, y 7, del mes corriente y el de leñas inserto en el número 96, así como también a las condiciQfies 
del económico administrativo formulado por el Ayuntamiento.

MONTES
Núm 
de áí 
boles

Especie Maderas
Ms. cúbicos

LEÑAS
Grufsas Ramaje

Tasación

Pesetas
Mes, día y hora de las subastas OBSERVACIONES

Estéreos Estéreos

Hayedo 48 Pinos 48‘910 » » 978*20 29 Septiembre a las 11. Todo el monte.
id. Haya y Roble » 500 200 1.700‘00Hd. id. a las 11 y media. Corta de 244 hayas y 60 robles viejos tn, “La Masa**.

La Sierra Brezo - » 200 200‘00’id. id. a las 12.*^ Sitio Gallinduefiiez.
Lo que se anuncia al público convocando licitado} es según la adaptación de los montes de los pueblos al Estatuto Afuniqipal 

y Real Decreto de 17 de Octubre de 1925.

Canales de la Sierra a 25 de Agosto de 192^,
El Alcalde, 

Manuel Hernáie
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